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AUTO INTERLOCUTORIO 

 
PROCESO Ejecutivo 
EJECUTANTE Protección S.A. 
EJECUTADO 360 Grados Seguridad LTDA 
RADICADO 05-001-31-05-014-2022-00489-02 
TEMA Mandamiento de pago. Intereses moratorios 
DECISIÓN Revoca el auto recurrido 

 
  
El veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, 

integrada por los magistrados HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ, 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA y GUILLERMO CARDONA 
MARTÍNEZ, quien actúa como ponente, dentro del proceso ejecutivo 

promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA, 

procede a conocer del recurso de apelación formulado por la parte ejecutante. 

 

A continuación, se toma la decisión correspondiente mediante providencia 

interlocutoria, según acta de discusión de proyectos N° 127, aprobada por los 

integrantes de la Sala. 

 

• AUTO RECURRIDO:  
 

Mediante auto interlocutorio del 15 de marzo de 2023, el Juzgado 

Decimocuarto Laboral del Circuito de Medellín en favor de protección S.A. y 

en contra de 360 Grados Seguridad LTDA, así: “a). La suma de sesenta y tres 

millones ciento ochenta y siete mil seiscientos ochenta y cinco pesos m/cte ($63.187.685), por 

concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 

Obligatoria, y que consta en el título ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido 

por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A, el cual, con base 

en el artículo 24 de la ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo. b) La suma cincuenta y siete 

millones ciento noventa y seis mil doscientos ochenta y cinco pesos m/cte ($57.196.285), por 

concepto de intereses de mora causados y no pagados hasta el 20/05/2022”. Decisión que 
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fue adicionada a través de auto del 27 de abril de 2023, en el sentido de 

“DESISTIMAR la pretensión de librar mandamiento de pago por los intereses en mora que se 

causen a futuro, por las razones expuestas en la parte motiva” 

 

 
• APELACIÓN:  

 
La decisión fue recurrida en apelación por la entidad ejecutante en lo 

relacionado a la negativa de librarse mandamiento de pago por los intereses 

moratorios que se causen a futuro. Señaló que “Ignora el despacho que los intereses 

de mora solicitados en el escrito de demanda se piden desde el momento en que se hizo 

exigible cada una de las obligaciones por las que se libra orden de pago, es decir al momento 

en que se causó cada periodo y el empleador dejo de realizar el aporte al sistema general de 

seguridad social y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago y NO desde el momento en 

que se expide el título ejecutivo base de ejecución tal como erróneamente lo está 

considerando el despacho en el auto atacado o hasta la fecha de presentación de la demanda 

como lo dispone”. Hizo alusión a los artículo 23 y 28 de la ley 100 de 1993 y 

decreto 692 de 1994, respectivamente. Añadió que “Tal como se desprende de las 

normas citadas, las cuales son de orden constitucional, por cuanto los intereses de mora como 

se indica son de las cuentas individuales de los afiliados por los que se cobra y que engrosan 

la base de su pensión futura de los mismos. Desconocer que el no pago de aportes de pensión 

genera el pago de intereses de mora desde la exigibilidad en el pago y hasta la fecha en que 

ese capital se pague, va en contravía no solo de la ley, sino del derecho fundamental de los 

afiliados que ven afectadas sus cuentas individuales con el pago de capital e intereses hasta 

la fecha que el despacho indica en el numeral b de la decisión (hasta el 25 de noviembre de 

2021) sin razón legal alguna” 
 
 

• ALEGATOS:  
 

No fueron presentados por las partes. 

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El auto recurrido, conforme lo preceptúa el numeral 8° del artículo 65 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social es susceptible del 

recurso de apelación, toda vez que el mismo resuelve sobre el mandamiento 
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de pago en el proceso ejecutivo, por lo que es válido que el Tribunal asuma el 

conocimiento de este.  

 

Aspira Protección S.A. se libre mandamiento de pago a su favor y en contra 

de 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA por la suma de $63.187.685 por 

concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en 

Pensión Obligatoria; por la suma de $57.196.285 por concepto de intereses de 

mora causados y no pagados hasta el 20 de mayo de 2022, así como a los 

que se causen a partir de la fecha de expedición título ejecutivo y hasta que el 

pago real y efectivo se verifique en su totalidad. 

 

El juzgado del conocimiento, esto es, el Decimocuarto Laboral del Circuito de 

Medellín libró mandamiento de pago por el capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en Pensión Obligatoria y por los intereses 

moratorios causados y no pagados hasta el 20 de mayo de 2022, negando los 

que se causen a futuro, al considerar que “frente a tales rubros, no se aprecia una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por no haberse causado aun y no efectuarse 

el requerimiento para constitución en mora y liquidación previstas en los artículos 5 del Decreto 

2633 de 1994 y 24 de la Ley 100 de 1993” 

 

Conforme a lo anterior, el problema jurídico para resolver por esta Sala del 

Tribunal se circunscribe en determinar si es procedente o no librar 

mandamiento de pago por los intereses moratorios que se causen con 

posterioridad al 20 de mayo de 2022. 

 

Para resolver el problema planteado se debe partir de los requisitos que debe 

contener el título ejecutivo objeto de recauda, los cuales, según lo regulado en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, se “Puede demandar ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”. A su turno, el artículo 

424 de la misma codificación reza que “Si la obligación es de pagar una cantidad 

líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe” 

 

De lo anterior se desprende que la norma faculta para que se demande 

ejecutivamente los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles y 
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hasta que se efectúe le pago, por lo que, descendiendo al caso concreto, es 

viable que se libre mandamiento de pago por los intereses moratorios 

causados con posterioridad al 20 de mayo de 2022, por lo que el auto recurrido 

merece ser REVOCADO en tal sentido.  

 

Sin costas procesales en esta instancia. 

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA 
DE DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE: 

 

Se REVOCA el auto del 27 de abril de 2023, por medio del cual el Juzgado 

Decimocuarto Laboral del Circuito de Medellín adicionó el proferido el 15 de 

marzo de la misma anualidad. En su lugar, se le ordena al juzgado del 

conocimiento librar mandamiento de pago por los intereses moratorios que se 

causen a partir del 20 de mayo de 2022 y hasta el momento del pago de la 

obligación.  

 

Sin costas procesales en esta instancia. 
 

Se notifica lo resuelto por ESTADOS y se ordena devolver el expediente al 

juzgado de origen.  

 

Los Magistrados, 

 
 
 
 
GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ      
 
 
 
 
 
      

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
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HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N° 090 del 29 de mayo de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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